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, „ i jAdicrt.— Ln rorrespoiideiicia al tliieuler 

Tercianas y Cuartanas. 

Superior a lodos los lemt 'd iosfpie ?e 001-
ple.in e n e l dia, e - e i ACU A |íE L A IMHKUA, 
de Aliño, ó las 1'Í.,D011AS DK L.V UIÜERA, 
de Aliño, t'idasf prospecto. 

Depósito principal: í*laza de Calalrav», 
2, farmacia Valencia.— lín Muía, farmacia 
de la Sra. Viuda do II>Mrera. 

ENFERMEDADES 
D E L P E C H O Y G A R C 3 ^ A N T A . 

Resfriados, tos, catarros por viejos 
y rebeldes que sean, pulmonia, tisis. 

El mejor remedio contra estas enferme
dades Son las C á p s u l a s h a l s á m i c a s d e 
G u a y a c o l y T e r p i n o l — G i n e r A l i ñ o . 

Cuatro péset is c a j a ; u n a pésela docona 

U S V E N T A J A S D E L E N C A L A D O 
D E LA. V I Ñ A . 

Son n u m e r o s a s las que it-emos 
dancJo a conocer á nues t ros lec to
res e n t i empo opor tuno . 

Al comienzo del desarrol lo de los 
bro tes son i n n u m e r a b l e s los in.sec-
tos que se ceban voraces sobre los 
t ie rnos brotes , y es sabido que el 
m o m e n t o de sus h a z a ñ a s es el de 
l a s m a ñ a n a s ó m a d r u g a d a s hii-
raedas, en q u e p rec i samen te , y 
desde hace qu ince años , se v iene 
recomendando la aplicación de la 
ca l , á cuyo contactó cáust ico a q u e 
llos enemigos ó sus sucesores caen 
p a r a j a m á s l e v a n t a r s e . 

Es , pues , la presente la época 
favorab le p a r a a p r o v e c h a r esus 
m a d r u g a d a s h ú m e d a s pa ra efec
t u a r el e n c a l a d o . 

Cuantos a t i eudan nues t ros con
sejos p r e s e r v a r á n s e g u r a m e n t e sus 
viñedos de daños sensibles , á la 
vez qae p r e p a r a r á n en la p roduc
ción un a u m e n t o cons iderab le , de 
que se d a r á n c u e n t a al m o m e n t o 
de la recolección. 

Los que ta l hicieren ve rán que 
con el empleo de la cal se l lena una 
l aguna de donde su rg í an las mil 
ca l amidades ó p l a g a s c r ip togá -
micas , ó si se quiere su ca rác te r 

epidémico desconocido en el cul t i 
v o a n t i g u o . 

Verán s e g u r a m e n t e que por el 
empleo de la ca l , nosolo se n e u t r a 
lizan los efectos de la hu tnedad ; 
verdadera causa dé los c r ip tógamas , 
sino que se le da á la vegetac ión 
el poder de absorve r los elennentos 
a tmosfér icos , por c u y a influencia 
sa ludab le su composición ce lu lar 
y leñosa se mant ienen perfectas y 
por todas sus pa r t e s refractar ias 
a las c r i p t ó g a m a s . 

No an t i c ipemos , y r e se rvemos 
es tas m a t e r i a s p a r a otros a r t í 
culos . Pero quiero , no obs t an te , 
es tab lecer aquí un principio en te -
r a m e n i e n u e v o y que puede ser 
fáci lmente compi 'obado por cua l 
quiera que tí>%a una viña que po-
d e r t r a t a r , á i^íber: 

4 T o d a viña enca lada en cual 
quier m a d r u g a d a h ú m e d a , sin e x 
cepción, y después de Abril hasta 
Set iembre , queda sin otros ni mas 
tratam.ientos,absolulamente indemne 
de toda afección criplogamlca, sin e x 
cepción. 

Ev iden temen te este principio es 
de una aplicación difícil en les v i 
ñedos de m u c b a extens ión; pero 
siendo de tan seguros resul tados el 
sacriticio resul ta pequeño, ten ien
do presente que cuan to mas se re 
pita son mas ciertos los efectos que 
se a n u n c i a n . La comprobación es
t á al a lcance de cua lqu ie ra . 

VÁ i us ign i í i came coste de la cal 
no puede ser un obstáculo para su 
aplicación y ni aun la mano de la 
obra , desde el momento que puede 
cont iarse la operación á mujeres y 
niños por medio de los utensil ios 
que se emplean pa ra el azufrado; 
ti^do convida á no renunc ia r á los 
resul tados magní t icos y de frutos 
a b u n d a n t e s de senn^Jaule t raba jo , 
y de lodos modos h a y quo fijarse 
menos en l o q u e cues tan que en lo 
que [)roducen. 

Asi, pues , al enca lado sin v a 
c i la r , y repelido sobro todo en lo's 
ter renos búmedus . Lu cal debe 

emplearse reducida á polvo fino, 
obteniéndola si es posible en p i e 
dra ó en g rano .» 

Los consejos que preceden los 
hemos t raducido de la Crónique Ví-
mcola a c r ed i t ada publicación p r o 
fesional de Burdeos . 

R. V. A. 

ftCURÜCIONES AtMODUSViVENDI.. '̂ 

P a r a el mejor cumpl imien to de l 
ai:tículo l . "de l real decre to , fecha 
28 ú l t imo , disponiendo que cese to
do derecho diferencial en l as re la 
ciones comercia les de E s p a ñ a con 
Franc ia , se ha dispuesto por el m i 
nisterio de Hac ienda , según r e a l 
orden publ icada por la «Gaceta» lo 
s igu ien te : 

M1.° Que se apliquen á todas las mer 
can! Í K f- imcesas (|ue estén pendientes de 
des()acl iusci i las Aduanas el dia 1.* de J u 
nio pró , \ i roo , Y á las que lleguen hasta el 
(lia 3 0 do dicho mes, los derechos de la ta-
rií i e spec ia l Convenida, Ó los de la tarifa 
segunda del arancel vigente, según proce
da, on l'is niiso.OS términos en que se hace 
cdii las d e m á s naciones convenidas . 

2 . ' O 10 no alcanzan dichos beneficios á 
los a g u a r d i e n t e s y alcoholes de producción 
francesa, que adeudarán iguales derechos 
vpie los procedentes de Alemania y demás 
n a c i o n e s que han prorrogado sus t ra tados 
di5 CíimerciO". 

3." Quo para la aplicación de las ven ta 
jas expresadas se requiere la representa
ción de certificado de origen para todas las 
inercancias ((uo necesitan dicho requisi to , 
Hciiúii las di-i |)üsiciones vigentes en la m a -
tei ia. 

Y 4 . ' Que dejo de exigirse la presenta
c ión de certificado de tránsito en la impor 
tación (pie se h iga por lierra á través del 
territorio fiaiicés, quedamlo subsiguiente d i 
cha exacc ión para la que so verifique e n 
Portugal.» 

La ac la rac ión referente á los a l 
coholes t iene verdadero in te rés , 
pues si bien es cierto que F r a n c i a , 
no es tá en condiciones de m a n d a r 
nos alcoholes vinimos, en cambio 
si ex is t ie ran c ie r t as ven ta jas a r a n 
ce la r ias , ól Comercio de alcoholes 
indus t r i a l e s hub ie ra forzado l a i m -
p o r l a c i ó n , y t end r í amos u n a com-
p e t o i K - i a aná loga á la que a n t e s 
nos hizo Alema n i . ! . 

o 


